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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

41/2016 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente su 
petición de utilizar medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en 
autos, por lo que se autoriza al referido Secretario 
de Gobierno, por conducto de sus delegados y 
autorizados, utilizar scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otros para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 
Lo anterior, en la inteligencia que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
9 de octubre pasado. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

24/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del 
Estado de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos, todo en 
representación del Poder Ejecutivo de dicha 
entidad, no así del Secretario de Gobierno, dado 
que no es parte en el presente medio de control 
constitucional. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente su 
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petición de utilizar medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en 
autos, por lo que se autoriza al referido Poder 
Ejecutivo, por conducto de sus delegados y 
autorizados, utilizar scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otros para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
80/2017 Y SU ACUMULADA 

81/2017 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 

LOS DERECHOS  
HUMANOS Y COMISIÓN 
ESTATAL DE LDERECHOS 
HUMANOS DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

        18/octubre/2017 
Agréguense al expediente, el oficio y anexos de la 
Directora General de Recursos Materiales de este 
Alto Tribunal, por medio del cual comunica que el 
oficio 7073/2017, dirigido al Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con 
residencia en San Luis Potosí, no pudo ser 
entregado. En consecuencia, reexpídase el oficio 
en comento a fin de que sea enviado nuevamente 
a su destino. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

108/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        23/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio PLE/SG/629/2017 y anexos de 
cuenta, suscrito por el Secretario General de la 
Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso 
del Estado de Campeche, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta , 
rindiendo el informe solicitado al Poder Legislativo 
estatal; designando autorizados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, exhibiendo las documentales que 
acompaña, y dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en auto de 25 de agosto del año en 
curso, al exhibir copias certificadas no de los 
antecedentes legislativos de las normas generales 
impugnadas, pero sí, en cambio, de los 
antecedentes legislativos para su reforma y 
derogación para adecuarlos a los preceptos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Agréguense también al expediente, para que 
surtan efectos legales, el diverso oficio 
CJ/DSL/195/2017 y anexos de cuenta, suscrito por 
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la Consejera Jurídica del Gobernador del Estado 
de Campeche, a quien se tiene por presentada con 
la personalidad que ostenta , rindiendo el informe 
solicitado al Poder Ejecutivo de la entidad; 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña, y dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en proveído de 25 de agosto de este 
año, al exhibir no un ejemplar del Periódico Oficial 
del Gobierno de la entidad, en el que se publicaron 
las normas generales cuya inconstitucionalidad se 
reclama, pero en cambio, exhibe copia certificada 
de los antecedentes legislativos con los que 
cuenta, para su reforma y derogación. 
Córrase traslado al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y a la 
Procuraduría General de la República, con copias 
de los informes y anexos presentados por las 
autoridades que emitieron y promulgaron las 
normas impugnadas, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
Agréguense al expediente, para para que surtan 
efectos legales, el oficio PGR/SJAI/805/2017 y 
anexos de cuenta, suscrito por el Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales, quien actúa 
por falta del Titular de la Procuraduría General de 
la República, a quien se tiene por presentado con 
la personalidad que ostenta, designado delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y realizando diversas 
manifestaciones. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, formulen por 
escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

112/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        23/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales, en ausencia 
del Procurador General de la República , a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta , designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

124/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        24/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y primer anexo de la Presidenta 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta , rindiendo el informe 
solicitado al Poder Legislativo Estatal; designando 
autorizados y delegados; señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
ofreciendo pruebas; y dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de 26 de 
septiembre pasado, al exhibir copia certificada de 
los antecedentes legislativos de la norma 
impugnada, con la cual, dado su voluminosidad, 
deberá formarse el cuaderno de pruebas 
correspondiente; en consecuencia, queda sin 
efectos el apercibimiento de multa decretado en 
autos. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud 
de uso de medios electrónicos. 
Disposición que permite, por un lado, que las 
partes puedan solicitar y obtener copia certificada 
de las constancias de autos y, por otro que, en 
todo caso, se asiente razón en el propio 
expediente de cuáles son los documentos 
solicitados, así como de la entrega de éstos al 
interesado, con lo cual se controla, conserva y 
resguarda la información que obra en un 
expediente judicial; y, si bien, en la práctica, se 
autoriza también la expedición de copias simples, 
ello deriva de las mismas premisas. 
En este orden de ideas, dado que se está ante un 
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procedimiento que, como tal, se encuentra 
regulado en la Ley Reglamentaria de la Materia y, 
en su caso, por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
que fijan las reglas para su substanciación y a las 
cuales, por consiguiente, deben sujetarse tanto las 
partes como el juzgador; éstas, como se precisó, 
contemplan exclusivamente la expedición de 
copias certificadas de las constancias de autos y 
garantizan, en todo momento, el acceso a la 
información contenida en los expedientes 
judiciales.  
Tal acceso también se encuentra garantizado con 
el hecho de que las partes pueden imponerse de 
los autos y, por ende, tomar todos los datos que 
estimen indispensables. 
Córrase traslado al accionante y a la Procuraduría 
General de la República, con copia simple del 
informe de cuenta; en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

150/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE CHIHUAHUA 

        20/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios SGG-230/2017, SGG-231/2017 
y SGG-237/2017 con sus anexos de cuenta, 
suscritos por el delegado del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos y se le tiene por presentado 
realizando diversas manifestaciones con relación a 
la presente controversia constitucional y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña, las cuales como lo señala el propio 
promovente, se produjeron en fecha posterior al 
cierre de instrucción y de la etapa de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas, se tendrán, en su caso, 
como elementos para mejor proveer, de 
considerarse necesarios, para la mejor resolución 
del asunto. 
Agréguense también al expediente, para los 
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efectos a que haya lugar, los diversos oficios SGG-
232/2017, SGG-233/2017 y SGG-238/2017 con 
sus anexos, suscritos por quien se ostenta como 
Secretario General de Gobierno del Estado de 
Chihuahua, mediante los cuales hace las mismas 
manifestaciones que realizó el delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua y refiere exhibir 
las documentales que exhibe el citado delegado, 
para los efectos de que sean motivo de estudio al 
momento de dictar sentencia en el presente medio 
de control de constitucionalidad. 
No ha lugar a proveer de conformidad lo 
peticionado por quien se ostenta como Secretario 
General de Gobierno del Estado de Chihuahua, 
quien no tiene reconocida personalidad alguna 
para intervenir en este asunto, además, para los 
efectos de la controversia constitucional, en 
términos de las normas que invoca  y que rigen al 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 
tampoco está facultado para representarlo 
legalmente, sin que sea obstáculo a lo anterior, 
como se indicó en el párrafo precedente, que 
realiza las mismas manifestaciones y refiere 
exhibir idénticas documentales que el delegado 
designado por el Gobernador Constitucional del 
Estado. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 10/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MAZATEPEC, MORELOS  

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Poder Ejecutivo y del Secretario 
de Gobierno de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta. Al 
efecto, se tiene por señalado nuevo domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por 
designados nuevos delegados y autorizados, así 
como por revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente su 
petición de utilizar medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en 
autos, por lo que se autoriza a las referidas 
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autoridades, por conducto de sus delegados y 
autorizados, utilizar scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otros para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 58/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALQUILTENANGO, 
MORELOS 

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; designando nuevos delegados y 
autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a la referida autoridad 
demandada la oportunidad de defensa. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 9 de 
octubre del año en curso. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

107/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Delegado del Poder Judicial 
de Morelos, mediante el que reitera el ofrecimiento 
de prueba realizado en auto y formula alegatos, 
respecto de lo cual se proveerá lo conducente en 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

108/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
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Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente su 
petición de utilizar medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en 
autos, por lo que se autoriza al referido Secretario 
de Gobierno, por conducto de sus delegados y 
autorizados, utilizar scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otros para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 
Lo anterior, en la inteligencia que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
9 de octubre pasado. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

113/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta , 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando nuevos 
delegados y autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a la referida autoridad 
demandada la oportunidad de defensa. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
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respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 9 de 
octubre del año en curso. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta , 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando nuevos 
delegados y autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento  a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a la referida autoridad 
demandada la oportunidad de defensa. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 9 de 
octubre del año en curso. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

119/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
de Morelos, personalidad que tiene reconocida en 
autos, mediante el que reitera el ofrecimiento de 
pruebas realizado en autos y formula alegatos; 
respecto de lo cual se proveerá lo conducente en 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

120/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
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Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente su 
petición de utilizar medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en 
autos, por lo que se autoriza al referido Secretario 
de Gobierno, por conducto de sus delegados y 
autorizados, utilizar scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otros para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 
Lo anterior, en la inteligencia que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
9 de octubre pasado. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

127/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
de Morelos, personalidad que tiene reconocida en 
autos, mediante el que reitera el ofrecimiento de 
pruebas realizado en autos y formula alegatos; 
respecto de lo cual se proveerá lo conducente en 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

136/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta , 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando nuevos 
delegados y autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento  a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
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fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a la referida autoridad 
demandada la oportunidad de defensa. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 9 de 
octubre del año en curso. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

137/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        19/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, mediante el 
cual intenta, en su carácter de delegado, designar 
como autorizados de la referida autoridad actora a 
las personas que menciona, sin perjuicio de las 
designaciones hechas con anterioridad; además, 
solicita se permita imponerse de los autos, incluso 
por medios electrónicos como son cámaras, 
lectores ópticos y grabadoras. 
No ha lugar a proveer de conformidad la 
designación que pretende el promovente, toda vez 
que en su carácter de delegado de la parte actora, 
que tiene reconocido en la presente controversia 
constitucional, no cuenta con las atribuciones para 
designar autorizados de la autoridad que 
representa. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a la autoridad actora la 
oportunidad de defensa. 
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19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente su 
petición de utilizar medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en 
autos, por lo que se autoriza al referido Secretario 
de Gobierno, por conducto de sus delegados y 
autorizados, utilizar scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otros para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 
Lo anterior, en la inteligencia que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
nueve de octubre pasado. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

144/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta , 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando nuevos 
delegados y autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
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ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a la referida autoridad 
demandada la oportunidad de defensa. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 9 de 
octubre del año en curso. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

145/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        19/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, mediante el 
cual intenta, en su carácter de delegado, designar 
como autorizados de la referida autoridad actora a 
las personas que menciona, sin perjuicio de las 
designaciones hechas con anterioridad; además, 
solicita se permita imponerse de los autos, incluso 
por medios electrónicos como son cámaras, 
lectores ópticos y grabadoras. 
En relación con lo anterior, no ha lugar a proveer 
de conformidad la designación que pretende el 
promovente, toda vez que en su carácter de 
delegado de la parte actora, que tiene reconocido 
en la presente controversia constitucional, no 
cuenta con las atribuciones para designar 
autorizados de la autoridad que representa. 
Se autoriza, bajo apercibimiento  a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a la autoridad actora la 
oportunidad de defensa. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

151/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
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señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente su 
petición de utilizar medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en 
autos, por lo que se autoriza al referido Secretario 
de Gobierno, por conducto de sus delegados y 
autorizados, utilizar scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otros para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 
Lo anterior, en la inteligencia que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
nueve de octubre pasado. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

159/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
de Morelos, personalidad que tiene reconocida en 
autos, mediante el cual formula manifestaciones y 
solicita que las sentencias dictadas en las 
controversias constitucionales que refiere sean 
tomadas en consideración en el presente asunto; 
respecto de lo cual se determinará lo conducente 
al momento de dictar resolución en este medio de 
control constitucional. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

161/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente su 
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petición de utilizar medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en 
autos, por lo que se autoriza al referido Secretario 
de Gobierno, por conducto de sus delegados y 
autorizados, utilizar scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otros para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 
Lo anterior, en la inteligencia que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
nueve de octubre pasado. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

167/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico, en representación del Secretario de 
Gobierno de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta , 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando nuevos 
delegados y autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a la referida autoridad 
demandada la oportunidad de defensa. 
En cuanto a las designaciones y autorización 
respecto del Poder Ejecutivo de Morelos, dígasele 
que se esté a lo acordado en proveído de 9 de 
octubre del año en curso. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

175/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
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personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente su 
petición de utilizar medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en 
autos, por lo que se autoriza al referido Secretario 
de Gobierno, por conducto de sus delegados y 
autorizados, utilizar scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otros para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 
Lo anterior, en la inteligencia que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
nueve de octubre pasado. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

180/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta , señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; designando nuevos delegados y 
autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
En cuanto a la petición de las referidas autoridades 
para que se les permita imponerse de los autos, 
incluso por medios electrónicos como son 
cámaras, grabadoras y lectores ópticos, dígaseles 
que deberán estarse a lo determinado en proveído 
de quince de agosto del año en curso, en el que se 
dio respuesta a su petición que, en términos 
similares, formularon en sus escritos de 
contestación de demanda. 
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28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

181/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS   

        19/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, mediante el 
cual intenta, en su carácter de delegado, designar 
como autorizados de la referida autoridad actora a 
las personas que menciona, sin perjuicio de las 
designaciones hechas con anterioridad; además, 
solicita se permita imponerse de los autos, incluso 
por medios electrónicos como son cámaras, 
lectores ópticos y grabadoras. 
No ha lugar a proveer de conformidad la 
designación que pretende el promovente, toda vez 
que en su carácter de delegado de la parte actora, 
que tiene reconocido en la presente controversia 
constitucional, no cuenta con las atribuciones para 
designar autorizados de la autoridad que 
representa. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a la autoridad actora la 
oportunidad de defensa. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

191/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        25/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; designando nuevos delegados y 
autorizados, así como revocando las 
designaciones hechas con anterioridad. 
En cuanto a la petición de las referidas autoridades 
para que se les permita imponerse de los autos, 
incluso por medios electrónicos como son 
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cámaras, grabadoras y lectores ópticos, dígaseles 
que deberán estarse a lo determinado en proveído 
de 15 de agosto del año en curso, en el que se dio 
respuesta a su petición que, en términos similares, 
formularon en sus escritos de contestación de 
demanda. 

30 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

192/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        19/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, mediante el 
cual intenta, en su carácter de delegado, designar 
como autorizados de la referida autoridad actora a 
las personas que menciona, sin perjuicio de las 
designaciones hechas con anterioridad; además, 
solicita se permita imponerse de los autos, incluso 
por medios electrónicos como son cámaras, 
lectores ópticos y grabadoras. 
No ha lugar a proveer de conformidad la 
designación que pretende el promovente, toda vez 
que en su carácter de delegado de la parte actora, 
que tiene reconocido en la presente controversia 
constitucional, no cuenta con las atribuciones para 
designar autorizados de la autoridad que 
representa. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a la autoridad actora la 
oportunidad de defensa. 

31 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

219/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        16/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio LII/SG/SSLYP/DJ/3157B/2017 y 
anexos de cuenta, suscrito por la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presentada, dando 
contestación a la demanda de controversia 
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constitucional en representación del Poder 
Legislativo del Estado; designando delegados y 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; ofreciendo pruebas. 
Por otro lado, en virtud de que el Poder Legislativo 
del Estado de Morelos, no envió copia certificada 
de los antecedentes legislativos del decreto 
impugnado número 1956, por el que se deja sin 
efectos el acuerdo de fecha 12 de octubre de 
2016, emitido por la Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social del Congreso del 
Estado de Morelos., que le fueron requeridos por 
este Alto Tribunal, mediante proveído de 13 de 
julio de este año; nuevamente se requiere, bajo 
apercibimiento al Congreso del Estado de Morelos 
para que dentro del plazo de 3 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, remita a 
esta Suprema Corte copia certificada de los 
antecedentes legislativos del decreto legislativo 
impugnado. 
Asimismo, agréguense también al expediente, 
para que surtan efectos legales, los diversos 
escritos y anexos de cuenta, el primero de ellos del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, quien comparece en su doble 
representación del Titular del Poder Ejecutivo y del 
Secretario de Gobierno, ambos del referido Estado 
y, el segundo, por el Secretario de Gobierno de la 
entidad, a quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que ostentan , dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional; 
designando delegadas, autorizados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; ofreciendo pruebas; además, se tiene al 
Poder Ejecutivo local desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de 13 de julio 
del año en curso, al exhibir un ejemplar del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se 
publicó el decreto legislativo 1956, por el que se 
deja sin efectos el acuerdo de fecha 12 de octubre 
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de 2016, emitido por la Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social del Congreso del 
Estado de Morelos. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a las autoridades 
peticionarias hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a las referidas autoridades 
demandadas la oportunidad de defensa. 
Córrase traslado a la parte actora y a la 
Procuraduría General de la República con copias 
de las contestaciones de demanda presentadas 
por los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como 
por el Secretario de Gobierno, todos del Estado de 
Morelos, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, la cual se llevará a cabo en la 
oficina que ocupa la referida Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad. 

32 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

219/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        19/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, mediante el 
cual intenta, en su carácter de delegado, designar 
como autorizados de la referida autoridad actora a 
las personas que menciona, sin perjuicio de las 
designaciones hechas con anterioridad; además, 
solicita se permita imponerse de los autos, incluso 
por medios electrónicos como son cámaras, 
lectores ópticos y grabadoras. 
No ha lugar a proveer de conformidad la 
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designación que pretende el promovente, toda vez 
que en su carácter de delegado de la parte actora, 
que tiene reconocido en la presente controversia 
constitucional, no cuenta con las atribuciones para 
designar autorizados de la autoridad que 
representa. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a la autoridad actora la 
oportunidad de defensa. 

33 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

237/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
QUIROGA, MICHOACÁN 

        11/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexos de, el primero de 
ellos, por quienes se ostentan como autoridades 
Civiles, Comunales y Tradicionales de la 
Comunidad indígena Purépecha de Santa Fe de la 
Laguna, Municipio de Quiroga, Michoacán, 
quienes no tienen reconocida personalidad alguna 
para intervenir en la presente controversia 
constitucional; sin embargo, al guardar relación 
directa las manifestaciones que realizan y las 
documentales que acompañan a su promoción con 
los actos impugnados por el municipio actor, éstas 
se tendrán, en su caso, como elementos para 
mejor proveer, de estimarse necesarias para la 
mejor resolución del asunto. 
Finalmente, no ha lugar a acordar de conformidad 
la solicitud de los promoventes a reconocerles el 
carácter de terceros interesados, ya que carecen 
de legitimación para ser parte en el presente 
asunto. 

34 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

248/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        19/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, mediante el 
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cual intenta, en su carácter de delegado, designar 
como autorizados de la referida autoridad actora a 
las personas que menciona, sin perjuicio de las 
designaciones hechas con anterioridad; además, 
solicita se permita imponerse de los autos, incluso 
por medios electrónicos como son cámaras, 
lectores ópticos y grabadoras. 
No ha lugar a proveer de conformidad la 
designación que pretende el promovente, toda vez 
que en su carácter de delegado de la parte actora, 
que tiene reconocido en la presente controversia 
constitucional, no cuenta con las atribuciones para 
designar autorizados de la autoridad que 
representa. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a la autoridad 
peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a la autoridad actora la 
oportunidad de defensa. 

35 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

271/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA  

        18/octubre/2017 
Se tiene por presentado únicamente al Presidente 
del Municipio actor, pero no al “Secretario de la 
Presidencia Municipal y del Ayuntamiento”, ya que 
sólo el primero, en términos de las normas que los 
rigen, está facultado para representar al Municipio. 
Se admite a trámite la demanda que hace valer de 
quienes se ostentan como Presidente Municipal y 
Secretario de la Presidencia Municipal, 
respectivamente, del Ayuntamiento de Juárez, 
Estado de Chihuahua, sin perjuicio de los motivos 
de improcedencia que puedan advertirse de 
manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 
Se tiene al Municipio actor designando 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibiendo las 
documentales que efectivamente acompaña. 
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Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario 
General de Gobierno, todos del Estado de 
Chihuahua, ésta última autoridad en cuanto al 
refrendo del decreto LXV/RFCNT/0362/2017 VI 
P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
30 de agosto de 2017, que contiene las normas 
cuya constitucionalidad se reclama, sin perjuicio de 
lo que pueda decidirse en definitiva al dictarse 
sentencia respecto de la legitimación pasiva de la 
mencionada autoridad. 
Se ordena emplazar a las referidas autoridades 
demandadas, con copias simples de la demanda y 
sus anexos para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído y se les requiere para 
que al intervenir en este asunto, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibidas que, si no lo hacen, las subsecuentes 
se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con 
lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado para 
que al dar contestación a la demanda de 
controversia constitucional envíe a este Alto 
Tribunal, copias certificadas de los antecedentes 
legislativos de las normas generales impugnadas, 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se haya aprobado y en las 
que conste la votación de los integrantes de ese 
órgano legislativo, así como los diarios de debates; 
asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que, en el mismo plazo, envíe un 
ejemplar o copia certificada del Periódico Oficial 
del Estado que contenga el decreto 
LXV/RFCNT/0362/2017 VI P.E. en el que se 
publicaron las normas impugnadas y se apercibe a 
ambas autoridades que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
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Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 

36 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
237/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
QUIROGA, MICHOACÁN 

        05/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de quien se ostenta 
como Actuaria del Tribunal Electoral de 
Michoacán, mediante el cual remite copias 
certificadas del acuerdo de fecha 3 de octubre de 
2017, dictado en el CUADERNO DE 
ANTECEDENTES C.A.-22/2017 del expediente 
TEEM-JDC-011/2017, así como del oficio IEM-SE-
915/2017 y las documentales que acompaña, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

37 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
237/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
QUIROGA, MICHOACÁN 

        17/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y anexos de quien se ostenta 
como actuario del Tribunal Electoral de Michoacán, 
mediante los cuales remiten copias certificadas del 
acuerdo de 12 de octubre de 2017, 
respectivamente, dictados en el CUADERNO DE 
ANTECEDENTES C.A.-22/2017 del expediente 
TEEM-JDC-011/2017, así como de oficio IEM-SE-
967/2017 y las documentales que acompaña. 

38 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
237/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
QUIROGA, MICHOACÁN 

        11/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, los oficio y anexos de quienes se 
ostentan como actuarios del Tribunal Electoral de 
Michoacán, mediante los cuales remiten copias 
certificadas de los acuerdos de 4 y 5 de octubre de 
dos mil diecisiete, respectivamente, dictados en el 
CUADERNO DE ANTECEDENTES C.A.-22/2017 
del expediente TEEM-JDC-011/2017, así como del 
oficio TEEM-SGA-2192/2017 y las documentales 
que acompaña el primero de los mencionados. 

 


